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Juonjuí.0ó de junio de 2019.

.ORDENANZA MUNICIPAT QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE tAS AUDIENCIAS
PUBLICAS DE RENDICION DE CUENTAS DEt AÑO TISCAI 2OI9 DE tA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAT CÁCERES",

EL ALCALDE DE TA MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE MARISCAT CACERES.JUANJUI

vrsTo:

El lnforme N'07ó-2019-MPMC/GPP. de fecho l0 de moyo de 2019,
suscrilo por el Gerenle de Plon¡ficoción y Presupuesto, sobre proyecto de
Ordenonzo Municipol que opruebo el Reglomenlo de lo oudiencio público de
rendición de cuentos del oño fiscol 2019 de lo Municipolidqd Provinciol de
Moriscol Cóceres, el lnforme Legol.N" 09GA-2019-MPMC-J/OAJ/GM, de fecho
'13 de moyo de 201 9. suscrilo por el Areo Legol; y el Acuerdo de Concejo N" 0ó$
A-2019-CM/MPMC-J de fecho 0ó de junio de 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiemos Locoles gozon de oulonomío político,
económico y odministrolivo en los osunlos de su competencio. de conformidod
o lo dispuesfo por el Artículo I I del fítulo Preliminor de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley N' 27972', concordonte con el Artículo lg4" de lo
Constitución Político del Estodo, modificodo por lo Ley N" 27ó80, Ley de Reformo
Constitucionol del Copítulo XIV del l"rtulo lV, sobre descenkolizoción;
conespondiendo ol Concejo Municipol, lo función normotivo o irovés de
Ordenonzos, los que tienen rongo de Ley, conforme ol numerol 4) del Artículo
200o de nueslro Corto Mogno;

Que, lo Constitución Político del Perú, en sus ortículos 197" y 199".
estoblece que los Municipolidodes promueven, opoyon y reglomento lo
porlicipoción vecinol en el desonollo locol, formulon sus presupuestos con lo
porticipoción de lo pobloción y rinden cuento de su ejecución, en formo onuol
y boio responsobilidod;

Que, lo Ley N'22ó58, Ley Morco de Modernizoción de lo Gestión del
Esfodo, en el ortículo 4", esfoblece como uno de los objefivos del proceso de
modemizoción de lo gestión del Estodo, logror lo lronsporencio en lo
odministroción público. Asimismo. en el orlÍculo B" determino como deber del
Btodo promover y estoblecer mecon¡smos de democrocio porlic¡potivo de lo
ciudodonío. lguolmenfe, en el ortículo 9" estoblece como derecho ciudodono,
el port¡cipor, entre otros. en los procesos de control de lo gefión del Esfqdo
medionle los meconismos que lo Ley Estoblece;

Que, lo Ley N" 277B3, Ley de Boses de lo Descentrolizoción, en el
ortículo I 7", esloblece que los gobiernos regionoles y locoles estón obligodos o
promover lo porticipoción ciudodono. En ese sentido, deben gorontizor el
occeso de lodos los ciudodonos o lo informoción público, con los excepciones
que señolo lo Ley, osí como lo conformoción y funcionomiento de espocios y
meconismos de consulto, concertoción, control, evoluoción y rendición cle
cuentos. De iguol formo, en el ortículo 21.2 se estoblece que los gobiernos
regionoles y loccles son fiscolizados tombién por ios ciudodonos de su
iurisdicción conforme o Ley;
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Que, el segundo pónofo del orlículo lX del Titulo Prel¡minor de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes, Ley 27972, esloblece que el sistemo de
plonificoción liene como princip¡o lo porlicipoción c¡udodono o lrovés de sus

vecinos y orgonizoc¡ones vecinoles, lo lronsporencio, lo gestión moderno y lo
rend¡c¡ón de cuenlos. enire olros;

Que, lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes. en su

orlículo '148o, señolo que los Gobiernos Locoles eslón suiefos o lo normo de
tronsporencio y sostenibilidod fiscol y o olros conexos en su moneio o los recursos
públicos; dichos normos constituyen un elemenio fundomenlol poro lo.

generoción de confionzo de lo ciudodonío poro el occionor del Eslodo, osí
éomo poro olconzor un monejo eficiente de los recunos pÚblicos' Asimismo,
estobléce que los Gobiernos Locoles oproborón normos complementorios que
esloblezcon meconismos efeclivos poro lo rendición de cuentos;

Que, lol como se oprecio, lo rendición de cuentos es un principio que
rige lo gesiión público locol y uno obligoción -por. cumplir, debiendo
cómprenáer informoción sobre los ovonces, logros, dificultodes y perspectivos
de los gobiernos locoles. Por su porte, los oudiencios pÚblicos se constiluyen en
uno módol¡dod idóneo poro que los ouloridodes municipoles rindon cuentos
onle lo pobloción, en un espocio de diologo e interocción con lo pobloción, sin

emborgo. su procedimiento no estó regulodo en el ordenomienlo legol vigenie,
por lo que ei responsobilidod del Conceio Municipol oprobor uno ordenonzo
que lo regule en el ómbito de su jurisdicción;

Que, poro lo reolizoción de lo Audiencio PÚblico de Rendición de
Cuentos, es necesorio contor con un Reglomento que estoblezco pouios y los

meconismos o seguir en lo Audiencio PÚblico, que llevorÓ o cobo lo
Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres, poro promover y focilitor lo
portici¡ioción democrótico de los lnsliluciones PÚblicos y Privodos; osí como de
los ciudodonos de lo sociedod civil;

Que. con lo finolidod de forlolecer los procesos democróticos y el
rol de lo ciudodonío en lo promoción de desonollo locol; y olendiendo o que lo
coordinoción enlro lo ciudodonío y el Gobiemo Municipol es un poso
sionificotivo poro lo consol¡doción de lo gobernobilidod del municipio; lo
t¡-unicipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres viene promoviendo meconismos
de pcirticipoción ciudodono de lo Geslión Municipol, como procesos..de
Plonificoción Concertodo y Rendición de Cuentos con lo finolidod de gorontizor
lo gobemobilidod locol. Asimismo, permile ironsporentor lo Geslión Municipol y

océeder o lo informoción orgonizodo de lo gestión político integrol y de temos
específicos del proceso del presupuesto porticipotivo y lombién promueve
espocios de concerloción entre lo sociedod civil y los outoridodes poro
déterminor temos de interés y buscor olternotivos de solución o los problemos;

Que, en ese orden de ideos, medionte lnforme N" 07&2019-
MPMC/GPP, de fecho l0 de moyo de 20t 9, suscrito por el Gerente de
Plonificoción y Presupuesto de lo MPMC J, se remile el proyecto de Ordenonzo
Municipol qué opruebo el Reglomenio de lo Audiencio PÚblico de Rendición
de Cuéntoi del Año Fiscol 2Ó19 de lo Municipolidod Provinciol de Moriscol
Cóceres:

Que. medionte lnforme Legol N" 09GA-20¡9-MPMC-J/OAJ/|GM, de
fecho l3 de moyo de 2019. suscrito por el Asesor Juídico de lo MPMC-J, op¡no
que es PROCEDENTE oprobor medionfe Ordenonzo Municipol, el Reglomenlo
poro lo reolizoción de lo Audiencio PÚblico de Rendición de Cuentos del Año
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Fiscol 20.l9 de lo Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres, lo que consto
de Vl tÍtulos, 22 oñiculo y uno disposic¡ón finol que formo porle de lo ordenonzo,
lo mismo que se desonolloró el 27 de diciembre del2019;

Que, esfondo o lo expuesto y en ejercicio de los focullodes
conferidos ol concelo por lo Ley Orgónico de Municipolidodes Ley N" 27972, con
volo UNANIME de los señores regidores;

'Año de le Lucha Coatra la Corrupcién y la Impunidad"

CUARTO.. ENCARGAR o lo Olicino de Tecnologíos de lo

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR to reotizoción de lo Audiencio
Público de Rendición de Cuenlos del Año Fiscol 2019, los mismo que se
desonolloró el27 de diciembre de 2019.

Precisor que poro el hororio y el locol poro el desonollo de lo Audiencio
Público, se tendró en cuenlo el occeso poro todos los ciudodonos incluyendo
o los penonos con discopocidod, previo coordinoción con el Alcolde de lo
Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres y el equipo técnico.

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR et Reglomenfo de to Audiencio
Público de Rendición de Cuenlos del Año Fiscol 2019, que consto de Vl l-rtulos,
22 ortículos y uno Disposición Finol; que formo porte de lo presenle ordenonzo.

ARTíCULO TERCERO.- CONFOR IAR et Equipo Técnico de Rendición
de Cuentos medionfe resolución de Alcoldío , lo m¡smo que seró responsoble
de lo coordinoción de lo Audiencio Público, constituyéndose en el soporte
lécnico del proceso de Rendición de Cuenfos.

SE RESUETVE:

ARTICUTO
lnformoción y Comunicoción su difusión en el Porlol lnslitucionol, de
conformidod con lo estoblecido en lo normolivo vigenle; osí como o lo Oficino
de Imogen lnsiitucionol, su difusión dentro del ómbilo de su compelencio.

REGíSIRESE, coMUNíQuEsE, PUBLíQUE§E Y cÚMPtAsE.
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